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UETION DE, COOPERATIVAS áGRICOLliS AIGODOI',r,,GS 
San 1,Tart1n 527 . Cap . 

UNION PROPMiiRIOS DE F'IAI, 3R-ERI iS, QUESE I<.S Y Ro"lISE IAS DE LA CAP. 
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Rivadavia 1453 . Cap . 

gar Y fecha de celebración: Buenos Aires, 25 de Julio de 1975 .- 

Actividad y categoría de trabajadores a que se refiere : Empleados, 
Y Obreros de Actividades Mercantiles y Administrativas en general 

Cantidad de beneficiarios : 1 .200.000 

Zona de Aplicací6n: Todo el país . 

Período de Vigencia : Desde el 19 de Junio de 1975 hasta el 3 :, de 
~ yo de 1975 . 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los ocho días del, raes de 
Agosto del año mil novecientos setenta y cinco, comparecen en e1. 
" -: ? z~TE 

	

0 DE TRABAJO M M~ECC ION NAC IO11 L 

	

. L.i~i IOhTES DEL TRiIBA JO) 
Por ante el Coordinador del Departarnento de Relaciones Laborales 
'

.
IQ 1, Dr . José E .M . VEry;; en su carácter de Presidente de la Coral-sión Paritaria de Renovación de la Convención Colectiva de Trabajo T.TQ 17,` 73, segun Resoluciones D .N.R.T . 1.Tros . 291/75 , 550/75 y lt-s -: dispuesto en acta de fecha 29 de Abrid, de 1975 (fs . MA/147) obran-tes en el Expediente T,rº 579 .645/75° y agrepndos, a efectos de. Sus- 
cribir el texto ordenado de la nueva Convención Colectiva de Tra-bajo para EI LEtiD OS Y OBRER 03 DE PiCT IV IDriD: S 1,117, RC tÍ ET ILES Y ADMINIS 
TRATIVkS EN GEMÍRAL, de conformidad con los términos de 

la 
Le" ltr ° . . 

14 .250 y normas concordantes vigentes en la materia, y como res-41-Lado del actacuerd fil dfiiti fií -aona 

	

yenvarmada el da 25 de : Julia de 1975 por ante S .E . el señor ? .inistro de Trabajo, : los miembros de la Conision Paritaria referida, Sres . : Manuel Aduriz GARCI,A 5 Ovi-dio BOLO, Tarso RODRIGUEZ ALCOBEMAS, Armando J. TERREN, Norberto 
PEOId PEDEYRA ni-cardo a DIEZ PEÑA Cti VELZC , .,upernoáO, Luis María PELLEJERO, Antonio ACOSTA ALEGRE, Isaac REIDERI.:AN, José C . PIVA,, ° nardo 
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VITAEE, Bernardo TUBIESTEIN, Tiguel J. TELrECHEA, Actor GUS=CU WICT Sajuel GOLD22T, Carlos BUEJA ESTEVEZ 1 ilida Ruth GoEs¿TEZ de TUDUEP01 Julio P,r,~-DIGUERO I intonío y. SEIjos Alberíco MUGLIO = 

	

, 4 
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Te "U E . DAVDa, Julio cesa DEFRALE0 1 Jacobo D012i s Le6n 
gura 0 . va rabas suis 110000 FERUIDEZ GáRU ¿e7Usto Mar4n 

CULINO, Carlos GOI,EZ ALUGA i C=010 Eugenio 

	

1 

	

Arn'_bal Yor-nn� :"" 

	

ll~ 
0 J-4-1UU= 1 sauj soberto GAL300 José Rubén 

	

José TERO, Emilio FITTIPALDI, Guillermo H . ROLAYD0 9 Eloy i>1!7J,,~ ili~Z Jorge Castro ~TtVi'.RES 

	

p 
1 l, Ir .r, llrn 

	

r:> 

	

a 

	

Ticolás SiESEVERINO, Félix de la IGLESIo 

	

Oscar 
5 0Dezv0 

	

~-louolro JURÍDO PUJS :Ir1p YTROLO Enla Tarl o A Q Aun 

	

J 
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1 4 oy Tarlo 0 . Alaba, lánuel A . D07,"11-,TrxifrsZ JUlio C 3 

	

a Osvaldo BI=CO, Jorge ISELY, sitar B¿=17ESSE, Alfredo BASEIR05 1 Héctor J. MESSIMEO, Juan E. 

	

'~'aurícío WiiIC-":`LIT, ArM.wú0 BAUSAM.N, Pedro 

	

Carlos FaB13,iS, ismael SANTIAGO, Tomás DE .%®N 
5 

Victor BEN"DEIET, Domingo GUS, Aubén PETRUCCI, Lídin de PEREZ ROJAS, ~ub6n BWfDINO y ioberto J. ARAECEDO, y asesores NoeT LAGOS, Vicente HUCCI, Roberto SOSTO, H6ctor D . AL1,lDá y C6s~ir !%" . SAE¡7Z PáZ, en representaci6n de! sector empresarío, por una nartp y los Sres . ; Florndio 

	

in 6s DHI GHIAM, Guerino ilISIONI, Cesiro PICCHININI, Julio C . CORZO, Arnoldo ARAEDA, Carlos BOUZ, Juan A . GIRALDO, Desiderio J. PUGá, Urcas SLOBODUNIUK, HéctOr BAREAGAN, Minír FáTAlA, llario D . GUA GUEZ, Urízno COSE=INO, Ceferíno CAL,.`iNDRI 1 Carlos A . UnON19 Jos6 NISTAL 5 Aldo =HULA 5 Máximo SAINT Darlo PESCI y Luis H. FIERU5 y asesores Sres . Hora-cío D .J . FERRO, José A . CaPDDV!Li l Enrique i . ST1-LEGA, álfonso DA, Agustín S . TICOLTUI, Domingo FLORES, Héctor H. YOB= y Hulo 14 . GO'i :-?~,Z 

	

por el sector sindical, el cual constará de las siguientes cláusulas : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



CAPITULO 1 

Partes interviñiéntes 

Artículo p. - 

	

Son partes intervinientes en esta Convención Colec-
tiva de Trabajo la (Confederación General de Emplea-

dos de Comercio de la República Argentina; Asociación de Industria-
les Ceramistas ; Cámara Argentina de Comercio; Cámara Argentina 
de Agentes de Bienes Raíces ; Cámara Argentina de Compañías Fi - 
nancieras ; Cámara Argentina de Empresas Vendedoras de Terrenos ; 
Cámara de Comerciantes Mayoristas ; Cámara Argentina de Máqui-
nas de Oficina Comerciales y Afines ; Cámara Argentina de Coisi) f9~ natarios de Ganado ; Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal; 
Cámara Argentina de Sociedades de Crédito para Consumo; Centro 
de Consignatarios de Productos del País ; Colegio de Graduados en 
Ciencias Económicas ; Comisión Coordinadora Patronal de Activida-
des Mercantiles ; Confederación del Comercio de la República Ar~ 
gentina, Coninagro ; Federación Argentina de Cooperativas Agrarias ; 
Federación Argentina de Comerciantes en Artefactos para el Hogar 
y Afines ; Federación Argentina de Cooperativas de Créditos Limita-
das ; Perfumistas detallistas disociados ; Unión de Cooperativas A-
grícolas~Algodorieras;/Union Propietarios de Fiambrerías, Queserías 
y Rotiserias de la C4pital, 



(-/e lo-allí XYrI, 

CAPITULO II 

Artí£ulo_2Q.- Este Convenio será de suplicación a todos los trabajado res que se desempeñen como empleados u obreros en cual quiera de las ramas del comercio o en actividades civiles con fines de lucro p o como administrativos en explotaciones industriales en gt peral, o que tengan bocas de expendio de los productos que elaboran y en las agropecuarias,todos los que son representados por la Confe l deraci6n General de Empleados de Comercio y sus filiales en todo A país . 
Este Convenio será asimismo aplicable a los empleados de la Confederación General de Empleados de Comercio de la República A, si m" ^ y sus rillales,de los Institutos y Organismos que integra = 1 citada Confederación = 

	

y los ocupados por las entidades gremá :ces empresarias cuyas actividades estén encuadradas en el mismo. - 
A sus efectos,y a título ílustrativo,se enuncian a qué actividades len especial 9 será de aplicaci6n g indicándose que esta en-u merac0n no importa excluir a los no individualizados que estén com- prendidos en la formulación inicial ; 

nc .a) - Establecimientos donde en forma habitual y por su acti vadad especifica se comercializan los siguientes pro doctos : Avícolas ; Artefactos del Hogar ; Automotores ; Materiales de Construcción ; Materiales de Hierro ; Má quinas de Oficina ; Máquinas de Coser ; Artículos para Deportes ; Artículos de Fantasías ; Comestibles y Bebi das ; Paños y Casimires ; Artículos de Electricidad ; Ll 1 has e Hilados ; Plantas ; Flores ; Productos Lácteos ; Pro doctos de Granja ; Productos Regionales ; Repuestos y/oj-/ Accesorios para Automotores ; Maderas ; Venta de Artícu / los en Peluquerías y Casas de Peinadas ; Pelucas ; Pastas Frescas ; Cuadros y Marcos ; Maquinarias Agrícolas y surf implementos ; Neumáticos ; Artículosde Caucho ; Helados ; Vidrios ; Cristales y Espejos. 
Los establecimientos que se individualicen con la llena 
mínac0n de : Entidades Financieras calificadas por la--/ Ley de Entidades Financieras (t .o) (Cajas de Crédito, / Compañías financieras, Sociedades de Crédito para consu ano); Cigarrerías ; Librerías ; bazares ; Jugueterías ; Fru-terías; Verdulerías ; Ferreterías ; Pinturerías ; Mueble rías ; Sombrererías ; Camiserías ; Supermercados ; Autosir vicios ; Casas de MGsica ; Bombonerías ; Panaderías y Con fíterías (venta al público} ; Sanitarios ; Tintorerías ; Papelerías ; Zapaterías ; Marroquinerías ; Talabarterías ;, Disquerías ; Pajarerías ; carnicerías ; Semíllerías ; Bící'' cleterias ; Rotiserías ; Fiambrerías ; Tiendas ; Sastrerí-as; Rn"íi "=e Mercerías ; Casas deos! Joí 

	

hl Regalyeras;eo jerías ; Casas de Cambio ; Inmobiliarias ; Concesionarias de Automotores ; Corralones de Materiales ; Casas de Rema te ; Institutos de Belleza ; Perfumerías ; Samarias ; Esta-ciones de Servicio ; Casas de Electrónica ; Televisión ; 7 Grabadores y/o Sistemas de Sonido ; Empresas que sumíi l o_ __ n personal a otras empresas y d',3*,c" Personal ; Opti./ 



Todo -ello 
ter de la empleadora,ínclusíve l4s cooperativas . 

AGRUPAMIENTOS Y CATEGOk1Aj PHOF¿SIONALES 

CAPITULO 111 

Maestranza y servicios 
Administrativos 
Auxiliar 
Auxiliar especializado 
Ventas 

inc . c) - Activid1des afectadas a : Fraccionamiento de Productos 
Químicos ; Venta de Terrenos ; Financieras y de Crédito ; 
Consignatarios de Hacienda ; Cereales y/o Frutos del / 
País ; Empaques de Frutas ; Remates-Feria ; Asesoramiento 
técnico de Seguros ; Comisionistas de Bolsa ; Mercado de 
Valores ; Transporte (personal administrativo) ; Extrac-
ción de Arena ; Transporte de Cemento Portland ; Institu 
tos o Casas de Información de Créditos ; Agencias de N-i godos ; Mercados de Concentraci6n de Frutas y Verduras ; 
Agencias de Lotera ; de Quiniela y/o de Prode ; Agencias 
de Viajes y Turismo ; Casas Fotocopistas y/o que ejecu-
tan copias a máquina ; Editoriales, Exportaci6n de Cecea 
les ; Empresas Fotográficas y Casas de Fotografías» Todo el personal que realiza tareas de reparación, ar - 
mado o mantenimiento, dentro de su especialidad en esta 
blecimientos comerciales . 
Envaramiento, fraccionamiento, distribución y carga y 
descarga de gas y otros combustibles o lubricantes ; Ca-
ja de Subsidios Familiares para Empleados de Comercio ; 
Obra Social para Empleados de Comercio y Actividades Ci 
viles ; Servicios FGnebres ; Seguros de Sepelios ; Estudí7 
Jurídicos y/o Contables ; Escribanías ; Lavaderos de Auto 
Quiles ; Acopiadores de Cereales y Frutos de País ; Es tú 
dios de Asesoramientos impositivas y/o Laboral y/o Pre:: 
visional ; Organizaciones de Venta y Rifas ; Compra Venta 
de Cereales, Hacienda y/o Mercaderías en general ; Dep0 
sitos de almacenamiento ; Procesamiento electrónico de matos ; Centro de Computación ; Empresas de limpieza y 
desinfección ; Cooperativas de Crédito y/o Consumo; Ven-ta de Alfajores ; Promoción y/o Degustación ; Lavaderos 
de popa ; Venta ambulante y/o playa , 
sin perjuicio del tipo de sociedad que asuma el carác- 

Artículo 3Q .- El presente convenio regirá desde el 1Q de junio de 
1975 hasta el 31 de mayo de 1976 . 

Articulo 42 .- A los trabajadores a que se refiere esta Convención se les asignará la calificación que corresponda en fun-ción de las tareas 4un realicen y atendiendo a, las siguientes a - grupamientos : 



Artículo 52,- Personal de Maestranza y servicios . Se considera pareo 
nal de 1 

	

A Y SERVICIOS al que realiza tareas 7 atinentes al aseo del establecimiento, al que se desempeña en funcio 
nes de orden primario y alos que realicen tareas varias sin afecta 7 ci6n determinada . Este personal se encuentra comprendido en las 01 ntes categorías : 

A) Personal de limpieza y encerado ; cuidadores de toilettes y/o vestuarios y/o guardarropas y/o mercaderías ; ayudantes de re parto ; cafeteros ; caballerizas ; ordenanzas ; porteros ; sere 
nos sin marcación de reloj que no realicen otrastareas ; re 
partidores domiciliarios de mercaderías sin conducci6n de v hiculo automotor ; carga y descarga ; ascensoristas ; persona r/ 
de vigilancia ; ensobradores y franqueadores de corresponden 
cia . 

B) Serenos con marcaci6n de reloj o sin marcación de reloj que 1 realicen otra tarea ; acomodadores de mercadería ; separadores 
de boletas y remitos en expedición ; empaquetadores en expedí 
ci6n ; playeros sin cartera (estaciones de servicio) ; ayuda an, . / tes de trabajador especializado ; ayudantes de capilleros y/o 
furgoneros ; personal de envasado y/o fraccionamiento de pr, 1 doctos alimenticios ; fotocopistas ; cuidadorás infantiles 
by Sitter? . 

C) Marcadores de mercadería ; étiquetadores ; personal de dep6si / 
tos de supermercados y/o autoservicios ; ayudantes de liquida - ci6n (editorial) ; conductores de vehículos de tracción a san 
gre ; porterow de servicios fGnebres ; personal de envasado 
y/o fraccionamiento de productos químicos ; limpieza y venti 
loción de cereales ; personal de embolse, pesaje, costura, se 

hado y rotulado (semillería) ; personal de estiba ; playeros 1 con cartera (estación de servicio) ; cuidadora-enfermaran de 1 
uarderla (Baby Sister) . 

!Arttcdlb 6Q .- Personal Administrativo . Se considera PERSONAL ADMI / 
NISTKATIVO al que desempeña tareas referidas a la al / 

t, 
nistrac0n de la empresa . Dicho personal revístárá en las siguiera 

pites categorías : 
Ayudante : Telefonistas de hasta cinco líneas ; archivistas ; 
recibidores de mercaderías ; estoquístas ; repositores y fiche 
ristas ; revisores de facturas ; informantes ; visitadores ; co 
bradores ; depositares ; dactilógrafos ; debitadores ; planilla 
ras ; controladores de precios ; empaquetadores ; empleados o~ 
auxiliares de tareas generales de oficina ; mensajeros ; ayo / 
dantas de tramites internos ; recepcionistas ; portadores de calores ; preparadores de clearing y depósitos en entidades 
inancieras calificadas por la ley de entidades financieras / (en Cajas de CrIdito Cooperqtiva) . 

Oficial je segunda : Pagadores ; telefonistas con más de cinco 
meas ; clasificadores de reparto ; separadores y/o preparado 
res de pedidos ; Balanceros ; controladores de documentaci6n ; --/ 
verificadores de bienes prendados ; tenedores de libros ; li / 
quidad?res y/o contralodores de operaciones rigí:s por ti 1 



C) Oficial de primera : Recaudadores ; facturistas ; calcul s.ta .s ; 
responsables de cartera de turno (estaciones de servicio) ;/ 
secretarios/as de jefatura (no de dirección) ;corresponsa 
les con reda~,coión propia ; liquidadores y/o controladores de 
operaciones regidas por tablas ; tenedoresde libros principa-
les ; cuenta correntistas ; liquidadores de sueldos y jornales ; 
ayudantes de cajera en entidades financieras ; operadores de 
máquinas de contabilidad de registro directo ; preparadores 
del estado del redescuento que tienen las Cajas de Ckedito 
Cooperativa ante el Banco Central . - 

blas ; imputadores de cuentas regidas por normas ; atención de 
público para captación de ahorro y colocación de créditos y 
valores ; controles, órdenes y entregas de documentos ; secre-
tarios/as ; atención de cuentas a plazo determinado y ahorro 
(en Cajas de crédito cooperativa) ;control de firmas de extrae 
ciones (en Cajas de crédito cooperativa), - 

Es ecializado :1iquidacionistasf`confecoiona liquidaciones pa-
ra su remisión y entrega a clientes de semillerias) ; compra-
dores ; ayudantes de contador ; especialistas en leyes sociales 
y/o en asuntos aduaneros y/o en asuntos impositivos ; liquida-
dores de derechos de autor ; presupuestistas ; compradores 
de bienes muebles para locaciones ; auxiliares principales a 
cargo de asuntos legales ; analistas de Imputaciónes contables 
según normaj; controles y análisis de legajos de clientes ; con 
troles de garantías y valores negociados ; taquidáctilógrafos; 
operadores de máquinas de contabilidad de registro directo 
con salida de cinta ; personal administrativo de las empresas 
y/o instituciones afines a servicios fúneblres (cementerios 

¡vados, remiserfas, velatorios) . - 
E).\ Ene 

	

ado de segunda . - 
S 

	

undo jefe o encargado de primera, - 
o 72 .- Asimismo se considera PERSONAL A M 

	

a 
los cajeros afectados a la cobranza en el establecimiento, 

de las operaciones de contado y crédito, mediante la recepción de di-
nero en efectivo y/o valores y conversión de valores ; a los fines de 
su remuneración se considerará : 

r Cajeros/as que cumple únicamente operaciones de contado y/ó 
crédito, - 
Cajeros/as que cumplan la tarea de cobrar operaciones e con-
tado y crédito y además desempeñen tareas administrativas 
afines a la caja o de empaque . - 

c) Cajeros/as de entidades financieras . -- 
tfculo 82 : Personal Auxiliar, -Se considera PERSONAL AUXILIAR a 

los trabajadores que con oficio o práctica realicen tareas de reparación, ej ;s-cr4ción, mantenim¡miento, transformación servi-
`e,;,°`rle bienes que hacen a .J- iro de la empresa y/o su 

evistará e,n las si- nspo,r ve 

	

o- r utilizac¡Q.~ de.~medioa 

	

cá~6t.eoS 
lente '1- tágor~ A-- 



A) Retocadores de muebles ; embaladores ; torcionadores, cardado / 
res de grGa móvil y/o montacargas personal de fraccionamiento y curado de granos ; reparación, armado y/o transformación de / enseres, máquinas, mercaderías y muebles ; ayudantes de las es pecificaciones del punto B) de este artículo ; Personal afecta7 do a salas de velatorios ; ayudantes de choferes de corta dip / tanda de vehículos automotores de cualquier tipo afectados / al reparto, transporte y/o tareas propias del establecimiento . 

8) Herreros ; carpinteros ; lustradores de muebles ; cerrajeros ; 
guíncheros ; albañiles ; herradores ; soldadores ; capilleros y 1 furgoneros de servicios f1nebres ; talabarteros ; plomeros ; inl. taladores de antena de T .V . ; service de artefactos del hogar/ 
en general ; gasístas ; tostadores de cereales ; fundidores de / maniquíes ; (aquistas de laboratorios fotográficos ; personal / 
de mantenimiento de supermercados, autoservicios y/o empresas ; tractoristas ; sastres y tapiceros de servicios fnnebres ; pinto res ; mecánicos; engrasadores ; lavadores ; gomeros ; ayudantes 7 de laboratorios (semillerías) ; ayudantes de clasificador de granos ; ayudantes de secador de granos ; choferes de corta dis tancia de vehículos automotores de cualquier tipo afectados al reparto, transporte y/o tareas propias del establecimiento . 

Articulo 92,- Personal auxiliar es2221alizado . Se considera PERSONAL AUXILIAR ESPECIALIZADO a los traba fiadores con conocí 

	

1 mientas o habilidades especiales en técnicas o artes que hacen al gi po de los negocios de la empresa de la cual dependen ; comprendidos en las siguientes categorías : 
A) Dibujantes y/o letristas ; decoradores ; kinesi6logos ; enferme / :ras ; peluqueros ; pedicuros ; manicuras ; expertos en belleza ; fotográfos ; balanceadores ; demostradores ; cocinero: ; panade :ras ; dibujantes detallistas ; seleccionadores de material grá / fíco ; tapistas ; personal de formación en capacitación (perTa / rente) ; recepcionistas de producción y/o coordinadores ; labra / 

ratoristas de semíllerías ; fraMonadores de productos quím"i / 
cos ; clasificadores de granos ; secadores de granos ; dietistas 
y/o ecónomas (Centros Materno-Infantiles) ; nurses : ayudantes / 
de vidrieristas o de las restantes especialidades de la cate / garla = de este articulo ; ayudantes de choferes de larga 
distancia de vehículos automotores de cualquier tipo afecta 
dos al reparto, transporte y/o tareas propias del establecí 
miento . 
Vidrieristas ; liquidadores de cereales ; especializados en seq¿ 
os ; traductores ; intérpretes ópticos técnicas ; mecánicos de,,' 
utomotores ; teletipistas ; instrumentistas ; conductores de :A obras ; joyeros ; relojeros ; técnicos de impresión; técnicos - gráficos ; correctores de estilo ; secretarios de colección ; 

maestras jardineras y/o asistentes sociales (Centros Materno-
Infantiles) ; operadores de telex y radioperadores ; personal 
que se desempeña en funciones para las cuales se le requiera 

.--- Tel upa de idiomas extranjerol,_en formp/piléijtjca ; choferes 

Capataces ; capataces de cuadrilla o de florado . 



.4 

La enunciación de categorías precedentemente expuesta no implica obli MA, parte las mismas cuando ello no fue o 

	

amo 

	

del empleador de crear 
-114 

	

. . . .querido por las necesidades de la apresa . 

Artículo iopa~ personal de ventas, Se considera PERSONAL DE VENTAS a los - trabajadores que se desempeñen en tareas y/u operaciones de venta cualquiera sea su tipifícaci6n, y revistará en las siguientes categorías : 
A) Degustadores . 
B) Vendedores ; Promotores . 
C) Encargados de Segunda, 
D) Jefes de Segunda 0 Encargados de Primera . 

Artí culo 

	

Capataz, Capataz de Cuadrilla o de Florada. Se consi fiera CAPA 
' 
T 2 al empleada que es responsable del traba jo que se realiza en un sector de una sección, división o departam0 to y compuesto por personal obrero . Acta en calidad de ejecutor, dil tribuidor y supervisor de las distintas tareas que se cumplen en el mismo, y a su vez se desempeña a las órdenes de un superior jerárqui co*, 

Articulo 12º,- Encargado de Segunda* Se considera encargado de segura da yal empleado que el responsable del trabajo que se -/ realiza en un sector de una secci6njactuando en calidad de ejecutor, distribuidor y supervisor de las tareas que se cumplan en aqu6l . 

de larga distancía de vehículos automotores de cualquier tipo afectados a reparto, transporte y/o tareas propias del esta blecimiento . 

Jefe de se onda o_encargado de primen . Se considera JEFE DE bc~(jUNDA 0 ENCA R - OSOn nW UUT MERA,al empleado ¡que secunda al respectivo jefe de sección en las obligaciones del Wismo y y lo reemplaza - - A w - ausencia por cualquier motivo . 

£Slcui0 16Q*- En los casos " empleados que habitlt uamen e sean ocu pedos en tareas encuadradas en más de una categoría- / rial del Convenio Colectivo de Trabajo se les asignare el rrespondiente a la categoría mejor 

	

y 

	

m "Z gnaVd 

	

sueldo remunerada que realicen l excel tuando los casos de reemplazo IMM ^ 

	

4 ,supere, los noventa días d-1 -A- 

	

T
., ,continuo o alternado,que no 

Ha- La clasificación a 

	

4,1 e los trabajad 

	

dt ores enro de las ca tegorías establecidas - 1 e Coió " a presentnvencn se efectuará teniendo en cuenta el carácter y naturaleza de las tareas que efectivamente desempeñen con y 

	

prescindencia de la . --cnominacíe>n que se le¡ hubiere asignada 

a el caso de los Artículos 5Q 82 

	

On y 

	

y 

	

no podrá ha ber personal calificado como ayudante donde no haya / 



Artículo 18P .- Las empresas que empleen no más de cinco personas / 
comprendidas en este Convenio y si las mismas no puf den categorizarse por la multiplicidad de tareas que desarrollan, 

ajustarán la categorízací6n de su personal a la siguiente escala : 

7Q"M. M 1008 - i,5Cc,D~O . IV ' 74 

En los casos en que la cantidad de personal empleado por la empresa comprendido dentro de este Convenio, supere los 5 empleados pasarán a encuadrarse de acuerdo a las categorizaciones establecidas en el Capitulo III del presente Convenio .- 

Cuando en este caso el personal sea ubicado en una categoría superior a la indicada en el párrafo primero, si la empresa vuelve a ocupar 5 empleados o menos, comprendidos en este Convenio, mIntendrá la ca-regorizacion adquirida . 

	

-4 

Maestranza Básico (A) 

Administrativos Categoría (B) 

£ Co í iii eroS -O Categoría 

Vendedores Categoría (B) 



Los trabajadores comprendidos en el ámbito de la pre-
sente convenci6n, con 18 años de edad 0 más, percibi rán las siguientes remuneraciones mínimas mensuales : 

For,m . W 5003 - 1,500 .Co0 - ¡v - 74 

CAPITULO IV 

REGIMEN REMUNERATIVO 



ftitr~~lc~z! . rae ¡¿,za 

I 

10 años 

11. tiño as 
12 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

anos 
anos 
8X10 a 
8flo B 

8X00 15 

8.210 

x.210 s 
años 
años 
año a 
años 
años 
años 
años 
años 
añxo es 
años 
afo es 
azlo s s 
año a 
años 
años 
años 
añc s 

Rg-wmxácloNES MINIdAS PARA EL PEícSONAL 

SUVICIOS t Comprendido en el articulo 5° y de acuerda a las slguie 

CATEGOR, CATEGOR 

4. 900 

	

5"000 
4.920 59020 
4" 940 

	

5"040 
4 " 960 5"060 
4.980 5-080 
5.000 

	

5 000 
5" 020 

	

5. 3,20 
5"040 

	

5" 3.40 
5- C60 

	

5.160 
5"080 5.3.80 

000 

	

5.3030 

	

5 200 
030 

	

5.130 

	

5" 2,30 
5.060 59160 59260 
5-090 5.190 5.290 
5.120 5. 220 5r 320 
5-150 5-250 5,350 
5-190 

	

-'» 290 

	

5390 
5. 230 

	

5-330 

	

5.430 
50270 

	

>370 

	

5, 470 

	

! 
5" 3113 

	

5-410 

	

50510 
5.350 5-450 5-550 
5-400 

	

5" 500 

	

5.600 

	

1/; ,, 
5.450 5.550 5.650 
5.500 5"604 5.700 
5-550 5-650 5.750 
5.600 

	

5-700 

	

,5.800 
5. 660 

	

5-760 

	

5.860 
5-720 

	

5" 820 

	

5.920 
5" 783 

	

5.860 

	

5.980 
5" 840 

	

5-940 

	

6=040 
5 " 900 

	

6* 000 

	

6-100 
54960 6-060 6.160 
69020 

	

. ., . 6 .12-o 

	

6.220 
6.080 

	

6" 3.80 

	

6" 280 
6" 140 6" 24j 6.340 
6.200 _~_, 6-300 

	

= 6.400 

tea categgríaai 

CATEGORU 
A) 

icial 4" 8}0 
año 4.8213 

2 ario s 4-840 
3 años 4"860 
4 año s 4. 880 
5 año e 4-900 
6 años 4-9020 

años 4-940 
$ año a 4-960 

año e 49 980 



~Ict11f,I1~ GL'C~- 

	

ríe 

	

(7 2 a(1(7f(3 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

ESCAL 

Comprgndido en el Art " 60 y de acuerdo a las sí.guientes categoriast 

Iníc

'` 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

30 
31 
32 
3 3 

ah4 sr 

UC10NE5 IiNDUS PARA EL PERSONAL AlUINISTRATIVO : 

Cate 
E) 

5" 600 
5.620 
5-640 
5.660 
54680 
5" 700 
5-720 
5-740 
5+760 
59760 
5*800 
5.830 
5.860 
5. 890 
5" 92D 
5- 0050 
5-990 
6.030 
6" 070 
6 " 1.10 
6 " 1.50 
69200 
6* 250 
6, 300 
6.3513 
6,400 
69460 
6* 520 
6,560 
60640 
6.700 
6-760 
6" 820 
6-880 

6-180 

	

6.260 

	

~.; !l" 3 60 

	

* 

	

6* 940 
692401 

	

6 " 3217 , :'' 6. 420 

	

f 6. 550 

	

6.750 

	

7" 0900 

Cate 
A) 

Cate Cat" 
B) i) 

Cate Cate 
2) E) 

Sal 4-840 4-920 5 " 020 5 " 150 3 
año 4.8617 4 " 940 5-040 5.170 5-370 
ato a 4-880 4-960 5e 060 5-190 5-390 
año 4-900 4.980 5* 080 5.210 5" 47.03 
año s 4-920 50000 5" 1.00 5o230 5-430 
tiñes s 4 " 940 5" 020 5 " 1203 5 " 250 5" 450 
años 4-960 5-040 59140 5.270 5-470 
años 4-980 5" 060 5.1.60 5.290 5" 4-90 
años 5*0170 5. 080 5.180 5.310 5*,51.0 
tica s 5.020 5.1003 5* 2003 5-330 50530 
aRo e 5* (940 5.120 ,5.220 5.350 5-550 
años 5" 070 5-150 -5-250 5-380 5.580 
as 100 5.1.80 5-280 5*41.03 5* 6101 
as 1.303 5.2101 50 310 5" 440 5. 640 
años 5.1.603 5.240 5-340 5-470 5.6703 
años 5" 1.90 5-270 5, 370 5" 500 5" 700 
año s 5* 230 5.310 5* 47.0 5-540 5. 740 
afíos 5, 270 5 350 5-450 5-580 5* 780 
año ti 5* 30.0 5.390 5-490 5~ 620 5* 8203 
años 5* 3 50 5" 430 5* 530 5" 60 5. ,360 
0234 5-390 5.470 5-570 50700 59 900 
a21o a 440 5-520 5.620 5-750 5-950 
azo s 5 *490 > 570 5.670 59800 6* 000 
a22o s 5" 5417 5620 5-720 5-850 6" 050 
a as 5-590 5* 670 5-770 59900 6" 1.070 
años 5*640 5-720 5-820 5-950 6.150 
años 5.700 5.780 54880 640310 6* 23.0 
afion 5.760 5* 840 5-940 6*1770 6.270 
afica 5* 820 5.900 6.000 6 .130 6* 3 30 
años 5480 5-960 6 " 060 6.3,913 6" 3903 
aZos 5.940 6.020 6" 120 6.250 6" 450 
aUs 6"0300 6" 080 6 " 181"1 6.310 6* 51.0 
años 6.060 6.1.40 69240 6" 3119 6.570 
años 6*1.20 6-200 6 . 3oo 6, 430 6-630 



. 

	

1 

	

1 y 

	

~, 7
- 

	

~ 

c',,J(íni 

	

.£ ,; ~r ~ ír, 

	

(A 

	

¿, ~ a /~(7 

años 
aflo s 
año S 
aflos 
años 
afio a 
aZos 
aRos 
afío S 
años 

a 
años 
años 
azos 
años 
afioe 
años 
años 

ESCALÁS DE RE=NUACIONES MINIUAS PARA EL PLIíSONAL DE CAJEUS : 

Comprendidos en el Arte 

	

7` y de acuerdo a las síguíentes escalas- 

Cat. 
A) 

4-900 
4-920 
4-940 
4* 960 
4-980 
> 000 
54020 
5- 040 
>O60 
5080 
5.100 
5-130 
5.160 
5-190 
5*220 
5-250 
5*290 
5-330 
5- 370 
5-410 
5-450 
5*500 
5-550 
5-600 
5-650 
5-700 
59760 
5*820 
5-880 
5-940 
60000 
6*060 
6*120 
6.180 
6,240 
6*300 

cate 
B) 

Cate 

q.) 

5*000 5,100 
5-020 54120 
5-040 5-140 
5-,060 50160 
5.080 5.180 
5* 100 5* 200 
5* 120 5* 220 
5-140 5-240 
59160 > 260 
5.180 59280 
> 200 5-300 
5 230 5-330 
5*260 5-360 
5-290 5*390 
5-320 > 420 
59350 5-450 
5-390 5-490 
5-430 5-530 
5, 470 5-570 
59510 5*610 
5 550 5-650 
5-600 5, 700 
5-650 5-750 
5-700 > 800 
5-750 5-850 
54 8w 5-900 
5-860 5-960 
50920 6*020 
5-980 6.o8o 
6*040 6,14o 
6*100 69200 
6-160 6-260 
69220 69320 
6.,28o 6*380 

- 6*340 6-440 
6-400 6*500 



Inioial 
1 a7w 
2 afios 
3 año o 
4 año a 
5 a¡íos 
6 año s 
7 aEos 
8 afic e 
9 aHo e 
0 afios 

años 
añor> 

14 años 
15 aaOS 
16 afios 
17 afios 
18 afica ,z 
1, 9 año a 
20 aflos 
1 

	

afío z 
22 afio s 
23 affo a 
24 año a 
25 afio s 
26 afios 
27 años 
28 años 
29 años 

años 
1 

31 afios 
,3 2 años 
33 aHos 
3 4 año s 

azos 

ESCALAS DE R~EaAaLONES ILINIMAS PAU EL PERSORAL AUXILIAR: 
Comprendidos en el Art* 8 0 y de acuerdo con las siguientes categoriass 

Gat* 
A) 

4-900 
4-920 
4*940 
4* 960 
4* 980 
5¡0000 
54020 
5*040 
59060 
5.080 
5-100 
5-130 
5-160 
50190 
59220 
5* 250 
5-290 
5a,330 
5*370 
>410 
5-450 
5-500 
5*550 
59600 
9* OPU 
59700 
>760 
5.820 
5,880 

6 

	

#v 

	

u* ¿+e-v 
6.ooo 

	

6* 130 

	

6-480 
i,l , n í,^ 

	

¿z 

	

j 

	

, 0 J. 7v 

	

0* .74V 

6.12o 69250 6-600 
6.180 

	

6* 310 

	

6.660 
6*240 

	

6* 370 

	

6*720 
6 , 300 

	

6-430 

	

/6- 7 80 

Cate 
2) 

5-030 5-380 
5-050 5-400 
5*070 59420 
5-090 > 440 
59110 5-460 
5-130 5-480 
50150 5* 500 
5-170 5*520 
5*190 5-540 
5*210 5-560 
5-230 5-580 
5*260 5.610 
59290 5-640 
59320 5-670 
5-350 5-700 
5-380 5-730 
5-420 5*770 
5-460 5.810 
5-500 5-850 
5-540 5*890 
5-580 5-930 
5-630 50980 
5.680 69030 
5- 730 6.080 
5-700 6.130 
5.830 6.18o 
5-890 6* 240 
5-950 6-300 
6, 010 6, 360 



6, 1,c7X7 '(Z 
y 

Fwne No Sol, 51, V, 

ALA DE RUMWEfiACIONES MINMS PARA EL PBRSONAL AUXILIAR ESPECIALIZADO : 

Comprendido en el Art- 9 0 y de acuerdo a las siguientes categorías,-- 

Inicial 

1 a£50 

2 años 
3 años 
4 años 
5 años 

6 años 
7 azos 
8 años 
9 aZoz 

10 años 
11 años 

12 años 
13 aRos 
14 

años 

15 asos 
16 años 
17 anos 
18 azos 
19 anos 
20 años 
21 años 
22 añoc 
23 años 
24 años 
25 años 
26 años 
27 año r, 
28 años 
29 aBos 
30 años 
31 aloa 
32 años 

años 
anos 

4 

Cato 
A) 

Cat * 
1) 

5.050 5- 2ZO 
5, 070 50210 
5-090 5*260 
54110 5*280 
5030 5-300 
5. 150 5 * 3 12XO 
5*170 5*3MO 
5-190 5-360 
50210 5*380 
5*230 5, 400 
5*250 5* 420 
5* 2&0 5-4550 
5* 310 5-4810 
5*340 50510 

5-370 5-540 
5 * 4090 5-570 
5-400 5*610 
5-450 5*690 
50500 5-690 
5*560 5-730 
5-600 5-770 
5-650 5* 8ZO 
5-700 5-870 
5-750 5-920 
50800 5-970 
5-850 6-020 
5, 910 6.00 
5*970 6*140 
6*030 60 2JO 
6*090 6* 260 
6* 150 60200 
6*210 6-380 
6*270 6* 440 
6-330 0500 
0390 6,56o 
0450 6 20 



ESCALA DE 

	

111INIMAS PARA EL PERSONAL DE VENDEDORE.~-
Comprendidos en el art. 10p 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

-27 

Inicial 
1 año 
2 años 
3 años 
4 
5 anos 
6 años 
7 años 
8 años 
9 años 
10 años 

años 
años 
años 
años 
años 
años 
anos 
años 
años 
anos 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
años 
MOS i 
/años 

6S 
os 

anos 
años 

y de acuerdo a las siguientes categorías : 

A 

	

B 

	

C 

	

D 
Degustador 

	

Vendedor 

	

Encargado 2a. 

	

22 Jefe o encarg¿ promotor 

	

do de ira. 
4 .900 

	

1- 
5 .220 

	

5. 350 

	

5.600 4 .920 

	

5.240 

	

5 . 370 

	

5.620 4 .940 

	

5 .260 

	

5 . 390 

	

5.640 4 .960 

	

5 .280 

	

5.410 

	

5 . 660 T 980 

	

5 . 300 

	

5.430 

	

5.680 5 .000 

	

5 . 320 

	

5.450 

	

5 .700 5 .020 

	

5 . 340 

	

5,470 

	

5 .720 5 .040 

	

5 . 360 

	

5 .490 

	

5.140 5 .060 

	

5.380 

	

5 .510 

	

5.760 5 .080 

	

5.400 

	

5.530 

	

5.180 5 . 100 

	

5. 420 

	

5.550 

	

5.800 5 . 130 

	

5.450 

	

5.580 

	

5.830 5 . 160 

	

5.480 

	

5 . 610 

	

5.860 5 . 190 

	

5.510 

	

5.640 

	

5.890 5.220 

	

5.540 

	

5.670 

	

5 . 920 5 .250 

	

5.570 

	

5.700 

	

5.950 5 .290 

	

5 . 610 

	

5 .740 

	

5.990 5 . 330 

	

5 . 650 

	

5.780 

	

6.030 5, 370 

	

5.690 

	

5.820 

	

6.070 5 . 410 

	

5 . 730 

	

5.860 

	

6. 110 5 .450 

	

5.770 

	

5.900 

	

6. 150 5 .500 

	

5 . 820 

	

5.950 

	

6. 200 5 .550 5 .870 

	

6.000 

	

6.250 5 .600 

	

5.920 

	

5.050 

	

6 . 300 5 . 650 

	

5 . 970 

	

6 . 100 

	

6 . 350 5 . 700 

	

6.020 

	

6 . 150 

	

6 . 400 5 .760 

	

6 .080 

	

6.210 

	

6 . 460 5 .820 

	

6 . 140 

	

6.270 

	

6 . 520 5 .880 

	

6 .200 

	

6 . 330 

	

6 . 580 5 .940 

	

6.260 

	

6 . 390 

	

6 . 640 6. 000 

	

6 . 320 

	

6.450 

	

6.700 6 .060 

	

6 . 380 

	

6.510 

	

6.760 6 . 120 

	

6.440 

	

6.570 

	

6 . 820 6 .180 

	

6.500 

	

6 . 630 

	

6 . 880 6 .240 

	

6. 560 

	

6.690 

	

6 . 940 6 . 300 

	

6.620 

	

6 . 750 

	

7 .000 
s rernuneraciones esta-O ecidas en la presente escala 

	

serán crlnwirA~" A 01 
SU< 

	

> 

	

~ cLD corno remuneración 

	

ima garantízada para el personal de Andedores /perciban sucz -ru ciones a suelelo lijo y (~~njisi¿>n (5 comisióq solamerít 



Artículo 20P .- El trabajador comprendido en esta Convenci6n Colec-tiva, que se desempeñe en las provincias de Chubut y Santa Cruz, GobernacAn Marítima de Tierra del luego, Sector An-tártico, Islas Malvinas y demás Islas del Atlántico Sur, recibirán un aumento del 20%, sobre las remuneraciones establecidas en el pre sente convenio, correspondOndole al trabajador de las provincias de Rio Negro y de Neuquén un aumento del 5% sobre las remuneracio-nes establecidas en el mismo .- 
Este beneficio no alcanza a los adícionales por ma-ajo de valores instituidos en el Artículo 30º .- 

Artículo 21Q.- El personal comprendido entre los 14 a 17 años de e dad cumplídos, percibirá sus asignaciones mínimas 7 mensuales, de acuerdo con el procedimiento que a continuaci6n se es pecifica : 

14 años de edad 

	

40% menos que el Salario Minimo, Vital y 15 años de edad 

	

30% menos que el Salario Mínimo, Vital y su o 
a os de ecaa 

	

¿un menos que el Salario Mínímo Vital y 

	

r 17 años de edad 

	

10% menos que el Salario Mínimo, Vital y 

Este personal, al cumplir los 18 años de edad orporado a la calificaci6n de catenoría ue Je - - 

	

y 

0 

	

k esponda, se- qGn las determin aciones que se reseñan en el Capítulo I11 .- 

Este personal percibirá igual salario que los mayo-res de 18 años al desempeñar igual tarea .- 

Artículo 22Q .- Para los casos en que el empleado perciba un sala-rio en especie (alímentaci6n . vivienda, etc .) se le fijará la siguiente escala, que establece el monto a computar en proporci6n a la remuneraci6n que recibe : 

Por casa y com ¡da, 

	

25% del inicial de la escala res pectiva .- Por desayuno, almu zo y cell, 20% del inicial de la esc"j 1 a cespectiva .- Por desayu_..,i, 	1 ~ ', y almuerIz 	15% del inicial de la esca 

DE REDUCCION PARA MENORES DE EDAD CON RELACION AL SALARIO VITAL y MOVIL 

CON 6 HORAS DIARIAS 

m6vil .-
M6vil .-
M6vil .-
m6vil .- 

años y menor de 18 años, que trabaje 8 horas 
monto total del Salario Minimo, Vital y M6vil .- 

será 



irtícul2 

	

Qz- A todo empleado no clasifícado, como vídrierista y/o 
ayudante de vidrierista, si además de sus tareas ha-bituales armare vidrieras, se le abonará un adicional de $ 200 so-bre el sueldo que le correspondiera .- 

Articulo 24Q .- En las escalas de sueldos correspondientes a cada ca tegoría, contempladas en el artículo 19Q, están in-cluídos dentro de las mismas los adicionales por antigüedad que a continuaci6n,se detallan ; 

Por vivienda, 10% del inicial de lo escala respectiva .- 
En ningGn caso, los porcentuales aludidos en el Párrafo precedente 0 su suma podrá superar el máximo fíjado legalmente, aplicado al / monto total de la remunerací6n en dinero que tenga que percibir el trabajador,- 

FOM 

	

5008 - 1,leo,ODo , ¡v - -~4 

De 1 a 10 años : 

	

$ 20.- por año 

De 11 a 15 años : 

	

$ 30.- por año, a partir del undéci mo, más los $ 200 ya acumuli 
dos .- 

De 16 a 20 años : 

	

1 40 .~ por año, a partir del diecí-
seis avo, más los $ 350 ya a 
cumulados .- 

De 21 a 25 años : 

	

$ SO.- por año, a partir del veintiGn 
avo más los $ 550 ya acumula--
dos .- 
por año, a partir del veínti-
seis avo, más los 800 $ ya a-
cumulados .- 



Arl1cul Z59 .- A los efectos del presente convenio, se establece que 
para el reconocimiento de la antígúedad, salvo en los Casos expresamente determinados en forma distinta, se tomará como ba la edad de 18 años, o la fecha de ingreso al establecimiento si 7 se tratare de personal de más edad .- 

Artículo 262 .-- El personal que por cualquier motivo hubiera dejado 
de prestar servicios con posterioridad al 19 de ju-nio de 1975, tendrá derecho a percibir los aumentos que le corres-Pondan por aplícaci6n del presente convenio .- 

Articulo 27P .- Al s6lo efecto de la remuneraci6n que deberá liquidar se se hará constar en el libro de sueldos y jornales-o planillas sustitutívas, para cada trabajador, la calificaci6n que le corresponda conforme a las escalas del artículo correspondiente de este Convenio . Así como tambAn cada cambio de calificací6n que se produzca en adelante, con la fecha desde la cual rige .- 
Articulo 289, Toda vez que las escalas de salarios de este Convenio 

incrementen por disposici6n del Gobierno Nacional 
dos o de convenciones de trabajo, en la misma proporci6n nor-entual serán aumentados los importes establecidos por los artículos 309 y 362 de este Convenio .- 

ículo 299 .- Cuando el empleador dispusiera el cierre de las puer 
tas de su negocioy haciendo trabajar al personal re7-

nerado a sueldo Y comisi6n o comisi6n solamente I-Terá W? J 1 

	

w W"UL ¡Ole al sueldo el promedio que le correspondiere en base a las comis-1-0 nes percíbidas en el Gltimo semestre .- 

Los empleadores abonarán a los cajeros/as (íncisos a) 
y c) y repartidores efectivos y toda otra DerSona / t pecificamente tengan oblígaci6n de cobrar dinero a la cliente-la suma de $ 600 anuales a partir del 1Q de junio de 1975 .- 
Los cajeros/as calificados en el inciso b) del artícu-1Q 79 percibirán la suma de $ 2.400 anuales . Estos pagos se efectua-rán en cuotas iguales y trimestralmente vencidas, de acuerdo al año calendario, en compensaci6n de su riesgo de reposici6n de faltantes de dinero cobrado . Estas sumas no formarán parte de la remuneraci6n a efectos de los aportes jubilatorios, c6mputo de aguinaldo, vaca- / ciones, indemnizaciones, de la Ley 20 .744, subsidio familiar, prome-dio por enfermedad, etc.- 

No tendrán derecho a esta compensaci6n los empleados que ocasional 
0 transitoriamente realicen la cobranza mencionada . Estas compensa-

no te5jran ínccementos establecidos en el articulo 20Q .- 



9__1 
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¡lo 31º .- Los menores de 18 años de edad que se desempeñaren co-mo cajeros, cobradores o vendedores, deberán Percibir en concepto de salarios el que le corresponda conforme a la escala de menores prevista en el presente Convenio, más la diferencia existente entre dicho salario y el inicial de cajeros, cobradores o vendedores y más su categoría . Asimismo le será abonado cualquier adicional que por su funcí6n le correspondíere .- 
En el supuesto de que esas tareas fueran realizadas en jornadas de 6 horas la diferencia aludida se abonará en relaci6n pro-porcional al tiempo trabajado .- 

Artículo 32Q .- Los menores emancipados por casamiento que no hubieren cumplido 18 años de edad tendrán derecho a percibir el sueldo del mayor de 18 años y ubicados dentro de la categoría que le corresponda de acuerdo con el trabajo que realice .- 
En el supuesto de que esas tareas fueran realizadas en jornadas de 6 horas, se les abonará en relaci6n proporcional al tiem-po trabajado .- 

33Q .- Cuando la edad o antigüedad en el empleo operaren como sa determinante del aumento de la remuneración d-1 mpleado del que se trate, percibirá la nueva remuneraci6n calculándo-y la desde el primer día del mes en que cumpliera años de edad o anti-gledad, cualquiera sea el día en que los hubiera cumplido .- 

Otícu-lo 34Q .- Las remuneraciones establecidas por el presente Conve~ 1 nio son minimas, no impidiendo la asignación de remu-iones superiores por acuerdo de partes o por decisión unílaterAl empleador, 
En ningGn caso la aplicación del presente Convenio po-drá dar lugar a disminución de las remuneraciones que actualmente es-tuvieran percíbiendo los trabajadores .- 

o 35Q .~ Choferes y Ayudantes de Choferes (Corta Distancia - Has ta 100 Kms .) 
Cuando el cumplimiento de sus tareas le demande un tiem po superior al fijado como jornada máxima legal, le serán abonadas las horas extras que correspondan, además se le abonarán los gastos de las comidas, desayunos o meriendas hgbituales que deben tomar durante el d'esempeño de sus tareas .- 

Articulo 36Q .- Choferes y ayudantes de choferes (Larga Distancia- Más de 100 Kms .) 
El personal de choferes y ayudantes de choferes afecta-dWancia, además de la remuneración que le corresponda a, percibiran un adicional, segGn la distancia que deben 

erdo a los importes que figuran en la escala que mas 
1,1 / 



AYUDANTE DE CHOFER 

9or los primeros 100 kms . de la sede del empleador 

	

$ 0,40 Mis de 100 kms . 

	

$ 0,50 

Por los primeros 100 Kms . de la sede del empleador Más de 100 Kms . 0,60 

-abajo se detalla, en compensaci6n de viáticos y horas extraordinarias . Esta Retribución deberá ser abonada conjuntamente con su sueldo men-sual . Queda convenido expresamente que la retribución por kilometraje se deberá pagar en todos los casos en funci6n de los kil6metros reco- rrídos por el conductor, aunque no hubiere trabajado horas extras en el período de que se trate . Esta retribuci6n forma parte integrante de su salarío, 

Cuando por aplicación de las escalas del presente con-venío, resultare que la remunerac0n real del ersonal 0 percibe sueldo fijo se incrementa en una suma ínfe-Jor a 1 1 Ion se adicionará el importe necesario para alcanzar dicho incremento míní molde $ 1 .150 .- A tal efecto, se computará la remuneracíod real corre-s p1diente al mes de mayo de 1975 .- 
Los vendedores a sueldo y comisión 0 comisión solamen también percibirán el aumento mínimo de $ 1 150 

	

1 

	

--9 = H-n nw auscio ará mensualmente a partir del » de junio de 1975, sobre su remunera- i6n real, cualquiera sea su monto . aciáraun "m 

	

= a i o 

	

" m = remunera- / C i6n mensual sea inferior a la escala, 

	

el aumento de i 

	

1.150 se sumará uic"a remuneracion real y no a la de la escala . En cualquiera He los supuestos previstos en este apartado, si de la aplicación del sistema cido resultara una suma inferior al sueldo de la =un-' tiva, se abonará este último, 

rtículo 38Q .- Las remuneraciones básicas correspondientes a los traba Jadores comprendídzs en esta convención colectiva, son-que se detallan en el articulo 19Q.- 

Queda establecido que tales remuneraciones incluyen los incrementos dispuestos Dor la Lev 20 517 immu=om 1 n o o 0 

	

9 

	

* 1 1 s i secreto 11 .448/74 Decreto 572175 y Decreto 796/ 715 .- 

S 1 Articulo 391 .- Incorpórase en forma definitiva al sueldo fijo q 

	

i 
1 

-4 . 

	

ue veA- -,' nían percibiendo los vendedores a suelso 

	

^ i ?A o " u comisión solamente que revistaban en las empresas al 31 de mayo de 1975 la m= 14A , LesUILdnLe de sumar al ad 4 cJon-1 eso 01 4A u 

	

w u 

	

~12 el Convenio 17/73, los adicionales acordados por las disposiciones I=n posterioj s kLey 20 .517 y Decretos 1 NW 

	

1 A=19A Col 0 
6175) - 

	

m 

	

- 

	

. 

	

/11 1 	y 

	

1 J 
,~~17 ( 

~l- 



USIGNACION COMPLEMENTARIA 

Piticulo 409 .- Las empresas abonarán al personal comprendido 
en la presente convenci6n una asígnaci6n men-

sual por asistencia y puntualidad equivalente a la doceava pa.E 
te de la remuneraci6n del mes, la que se hará efectiva en la 
misma oportunidad en que se abone la remunerací6n mensual, 

Para ser acreedor al beneficio, 
no podrá haber incurrido en más de una ausencia 
computándose como tal las debidas a enfermedad, caciones, o licencia legal o convencional .- 

el trabajador 
en el mes, no 
accidente, va 

Fon, Ni M. IIOIWO-IV-74 



TQdos los trabajadoreslíncluído el personal ubicado en el agrupa -1 miento auxiliar especialízadoytendrán prioridad a postularse para ocu par vacantes en agrupamientos de los que no forman parte,pero en tal-/ cas0,010 podrán acceder al cargo de inferior jerarquía en el otro 4.grupamiento . N .. - 

CAPITULO V 

EN DE INGRESOS Y PROMOCIONES 

Arlícul 41Q 

	

La Confederaci6n General de Empleados de Comercio y sus respectivas filiales organizarán un sistema de Bolsa de Trabajo . Cuando los empleadores deban efectuar alguna desil naci6n solicitarán a las mencionadas Bolsas de Trabajol la n6mina de postulantes que tengan inscriptos,dentro del agrupamiento donde ex¡¿ tan vacantes,a fin de considerarlDs preferentemente en igualdad de condíciones,con otros .poltullntes g lcv@ndo :lfectúen la desígnaci6n.- 
ticulo 42Q 

	

o= Todo trabajador que preste servicios con afectaci6n a un establecimiento un el " 4 w =un u= aplicación esta Convenci6n podrá portularse para ocupar la vacante que se produzca en la categoría inmediata superior a la que se desempeña y dentro del agrJu-pamientQ a que pertenézca* Esta disposicAn no se aplicará en rell ci6n a los clasificados en el agrupamiento de personal auxiliar espl cialízado . 

1 
Esta norma s6lo podrá ejercerse en el supuesto de que se produz vacantes o se creen nuevos caraos dentro 3= '^e stos en esta Convenci6n . 

	

=gru"pmacnLos prpe 
43P 

	

El empleador deberá llenar las vacantes de acuerdo a las siguientes normas : 
La existencia de la vacante 0 creaci6n de nuevos cargos será comunicada en forma de que sea conocida por todo el personal Por los medios habituales de informaci6n de la empresa,espe cificando las características del puesto a llenar y el plazo dentro del cual 11 0 los postulantes deberán manifestar su voluntad de ocupar la vacante. Este plazo no podrá ser infe-rior a 48 horas. 
A los efectos de la cobertura de la vacante ya sea en una categoría superior dentro del agrupamiento a que pertenezca el trabajador o en otro agrupamiento,se tendrá en cuenta como condici6n prevalente la idoneidad y la capacidad . Cuando se nMaTM 1 u m a de un trarajador para el mismo cargo en igualdad e condiciones de idoneidad y capacidad y se tendrá en cuenta demás la antigÜedad y cargas de familia . 
ii la vacante no puede ser llenada por cual Wer � 1 

	

n 

	

u= U=" 1 trabajadores del establecimiento que se hubieren postulado para el cargo y se utilizará el procedimiento previsto en el A'01 

	

1 

	

A TIP del pr"sente Convenio, 



Artículo 44P _,= Las normas antes establecidas no serán de aplicaci6n cuando se trate de cubrir cargas en forma circunstan cial por ausencia temporaria del titular,es decir,en caso de reempla zo* 

Artículo 45P 

	

El postulante que no fuera designado en el cargo va cante no perderá el derecho a postularse cuantas ve ces se produzca la oportunidad de la misma . 
Artículo 46Q 

	

Todo personal que realice tareas correspondientes a categorías superiores, en forma contínua o alternada, percibirá la diferencia de remuneraci6n respectivaMentras realiza 1 la tarea . 
Cuando la realizaci6n de esta tarea tenga lugar durante un períl do contínuo o alternado de más de seis meses,se le asignará la remuni raci6n de la categoría superior en que se haya desempeñado siempre que tal circunstancia no fuera determinada por reemplazo del titular del cargo por ausencia temporaria de éste . Empero,el reemplazante no adquirirá derecho a la categoría superior la que solamente podrá ser atribuida mediante las normas establecidas en el artículo Mos- 

CAPITULO VI 

HORARIOS 
»- En los establecimientos en que existieran distintos horarios de trabajo se procurará ue 1 y 

	

m 

	

w personal mas antiguo Pueda escoger el horario de su Preferencia l toda vez que se produzcan cambios en las dotaciones que posibiliten ese desplazamien tO- Igual tratamiento se otorgará al personal que curse estudios W - Versitaríos,secundaríos o técnicos en establecimientos oficiales o naiwZAM- 0 =m v£azauos,siemore que acresisen 3 .44A 

	

o 
iía . 

	

=M=" e tal circunstan 

Los serenos que desempeñen sus funciones sin marca c0n de reloí de control su seren^ y q ue no realIcen o . tra tarea tendrán una jornada de trabajo que no excederá de doce ho y = endo proporcionarseles un lunar alecuas- 

	

0 sar En =l 

	

HULO esc n des sereno que realiza su f"--4A- - Marca=un de re -loj de control de sereno o que realizan otras tareas,con 0 sin marcp c0n de .reloj l la jornada diaria de labor no podrá exceder de ocho ho ram-wi o"=" - m ww&rauas . 

	

- 

CAPITULO VII 

UBfIDAD, HIGIENE Y SEGURIDAD 

En 1Q referente a la salubridad,higíene y seguridad, las partes se ajustarán a las disnosiciones 1 

	

1 
regulen estos aspectos, 

	

=Pu un 1 

Asimismo,constituirán una Comísi6n de Estudio l a efectos de ade a aplíca JA A aquella iegiztacion en lo que conjidere necesl 



= - ~aa a Artícule 53º 

	

Las empresas deberán contar con baaos para uso de su Personal,los que estarán provistos con los el e mentos necesarios para cumplir su funci6ngíncluyendo los de limpUza que puedan ser requeridos por las características del trabajo (toa 1 llayjab6n,pomadas o líquidos removedores) . 
t ^rL cuio 14Y -- En Ems^ 1 ugaL de arabajo deberá existir n "a 

	

y 
o 

	

Mw u 1 ble y se posibilitará la instalaci6n de bebedero-s uso del personal, 

los casos en que por razones de horario n al , 	y 
c"nstancias del trabajo el personal llevare su prp Pia comida,se prOcurará habilitar lugares en condiciones adecuadas de higiene,confort y aseo destinados a tal fin . Los regímenes de c2 mOdores existentes serán mantenidos como en la actualidad . 

LICULO 56º -- Todo el nnc^"al 

	

< 0 

	

gozar en rorma rotativa por la tarde de 15 minutos diArinc 

	

1 
lo . Durante dicho lapso el empleado od 9 0 17 

a coma de refrigq 
blecimiento u oDtar por tomarlo en l~ 

y 
-- 

o 

	

acar abandono del estp 

	

1 
pawaa y nuanuo esta dispusiera 91 ,cafetería l coiedor o lugar equivalente instalado . '71 ' "7~-7 

00 /tste intervalo se considerará comprendido dentro de la jornada Tal de trabajo. 
En ning6n caso la presente die ^sí 41 los usos y costumbres existentes A 1 

~ n muuázácdra yio alterará /_ W" u matería que sean más benefl ciosos al trabajador,pero no se acumularán* 

01 12 910 00 " .- Las empresas f�414 , < 

	

T- 

sícAn e . Ine 

	

UL 
< n a sus traba)adores la adqu, 

mercader as o productos que expendan 
' 

on una reducci6n monetaria con respecto a los de venta al p6blico. 

rio respecto de los trabajadores comprendidos en este Convenio . 
Se fija como plazo de actuaci6n el de 180 días a partir de la 1 homolOgaci6n del presente Convenío . 

Artículo 

	

SOP --- Queda prohibido ocupar a mujeres y menores en traba 
bre . 

	

jos que revistan carácter penosolpeligroso o insal-G 

Articulo 51Q ,- En todo lunar e~ 0 u - c3n exastira. un botiquin con los elementos necesarios para primeros auxilios . 
^ES15910 . :>¿Q --. En todos los casos,los establecimiehtos deberán con y ar con elementos inas -u 01 y wu as qye aseguren condi ciones adecuadas .de luzyventilaci6n y calefacci6n suficiente,en los-/ lugares de traba3o . 

55º 

CAPITULO VIII 
iONDICIONES GENEEDALM DE TRABAJO 

No podrá existir dentro del ámbito de esta Conve ci6n Colectiva l personal jornalizado permanente . 

El empleado preavisado de conformidad a la Ley 20 .744 que consiquiera una nueva m 

	

o empleo s in p 

	

wmpac1 n,podra retirarse erjuicio del cobro de haberes que se le adeudaren, Po dl-preavi o trabajalo e 4 A erna 11 Zasiolles, c9rtesPq5sipptes,, y 1 



debiendo comunicar dicha circunstancia telegráf i cam ente a su emplea 
dor . 

El personal que cumpla funciones de cajero/a, deberá 
ser provisto en todo momento del cambio necesario, 

dispondrá de 9,~s ..len,t.o con respaldo, 

	

tendrá el tiempo que requiera para 
s necesidades fisiológicas y durante esas ocasionales ausencias 

conservará en su poder las llaves de la caja, la que no podrá ser 
abierta por nadie sin su presencia . 

Artículo 61P .- El trabajador mantendrá el derecho a continuar per-
cíbíendo sus remuneraciones por todo concepto en 

en que -por razones imputables a la empresa- le fueran 
éanceladas a la misma temporariamente -total o parcialmente- las 
habilitaciones requeridas para realizar sus actividades .En tales ca-
sos el empleador podrá asignarle tareas de categorías y salarios 
equivalentes a la suya . 
Artículo 629 .-El trabajador mantendrá el derecho a continuar per 

cibiendo sus remuneraciones por todo concepto en 
los casos en que -por tazones imputables a la empresa- le fueran 
cancelados al mismo temporariamente las habilitacíones requeridas 
para realizar sus funciones en la empresa . En tales casos el emplea 
dor podrá asignarle tareas de categoría y salarios equivalentes a la 
suya . 

.-No será obligatorio para los trabajadores comprendi 
dos en la presente Convención el uso de raco o cha-

quetilla durante la tem.porada estival,cuando las condiciones ambien 
tales del lugar de trabajo así lo justifiquen . 

ículo 649 .-Las empresas habilitarán armarios o guardarropas 
para uso exclusivo de los empleados, los cuales no ,~odrán ser abiertos poraquellos sin la presencía del empleado/a ;sal 

Yo cuando la falta de espacio haga totalmente imposible su cumpli-
miento, cureunstancia debidamente comprobada por la autoridad de 
aplicación . 

.~La limpieza de máquinas y/o herrarnientas deberá 
practicarse dentro de la jornada normal de trabajo, 

cuando dicha limpieza sea realizada por el personal que las utiliz 
C-A-P-4-1Ly W.-m_ 

PROVISION DE INDUMENTARIA Y UTILES DE TRABAJO 
El empleador hará conocer fehacientemente al em,ple,-
do u obrero las condiciones referentes a provisión 

e uniformes y/o ropa de trabajo para el desempefío de sus tareas, En 
baso de que dichas prendas sean de uso bbligatorio, serán provistas 

el empleador a su exclusivo cargo, Enel caso de ropa de tr,abajo,~ 
si su uso es obligatorio el empleador proveerá dos equipos por año . 
Artículo 679 

	

. - El empleador proveerá los útiles, materiales y demá~ elementp,s de trabajo destinados al normal desenvol ento de la 

	

así también los elementos necesarios-p a segurídad 

	

lla salu0l.',del Wqr"nal: . En , estos ea-
C 



sos 7 la provis0n de equipos adecuados será obligatoria al igual que su uso . Así por ejemplo l deberá proveerse con carácter obligatorio bo tas de seguridad al personal que presta servicios en usínas ; botas de goma al que se desempeñe en ambientes h&medos ; equipos completos de abrigo -botas con suela de madera,tricota de lana,saco de cuero y pasamontaña- al que cumpla tareas en cámaras frigoríficas ; guan tes de goma para el que utilice agua en sus tareas ; guantes de cuero para el que manípulee cajones u otros elementos riesgosos ; y en gen,! ral,los que resulten adecuados y/o necesarios a la labor de que se trate . El empleador procurará también elementos de protecci6n contra IT~n u, personal que por sus tareas deba trabajar a la intemperie . 
Al personal de servicios f6nebr- - a - w, aun Lare4s le resulte Ucesario p le serán provistos guantes,máscaras protectoras y calzado con suela de goma para capílleros y choferes . 
La negativa a trabajar por falta de provis0n de los elementos / requeridos no será causa de sanci6n de ninguna naturaleza,i de des / cuento de haberes,pero no eximirá a la empresa de rezponsabilidad por las consecuencias (enfermedad o accidente que pudiera resultar de tal carencia) . 

Artículo 689 , En los uniurmer o 1 m ^ssonal no se podra hacer agrJe-gados (aplicaciones i bordados l etc .) que importen pp / blicidad de mercaderías ni productos,pero esta restricci6n no compren á'e la leveno- -- TA 44 y 

	

." inca a la empresa rJem - y 

	

a - W no signirique esa inscrípci6n una alteraci6n en la díscreci6n de la vestimenta o implique una ridiculizací6n de la misma . 

Artículo W w^ En caso de accidente de trabajo o enfermedad profe 4 

l i" 
a, el trabajador tendrá derecho a la percepc0n íntegra de sus haberes,desde el primer día de ocurrido el hecho como P 4 n^ o 04 " 

era inserrupcion de la prestací6n de servicios . 
U, Artículo 70º - wi 

	

1 
------ ~_*= 

	

wmH endo quedará enimido de su obligaci6n de ay¡ sar o nacer avisar su Ausenci a por ensermedad ante / la imposibilidad originada en causas debidamente justificadas que ¡m pidan su comunicac0n al empleador . Igual temperamento se adoptará en caso de accidente . 
El empleado que por prescripcAn médica debidamente comprobada por el en leasor A 04 m 

	

y w =- cambiar de ta reas,será destinado a una funci6n existente que contemple tal impeT mento . Este cambio de tareas subsistirá mientras duren las causas aue orininam-n -1 -4 w~ 9 

CAPITULO X 
ACCIDENTES Y ENFEtMEDADES 

,CAPITULO XI 
EMBARAZO Y MATERNIDAD 

irse a la mujer en estado de embarazo 



físico susce1jible de afectar la gestaci6n g tales como levantar bultos pesados .o su ir y bajar escaleras en forma reiterada. 
^rl-lculo__23.99- Durante el embarazo l la empleada tendrá derecho a que se le acuerde un cambio provisional de tareas 
1 
y/u horario, si su ocupaci6n habitual perjudica el desarrollo de la . estaci6n seg6n certificaci6n médica . En caso de discrepancia funda mental entre los nenf^si- 1 -u un de ¡as partes y se estará a lo que dic mine la Secretaría e= a a = -d- de salud sublica de la Nací6n o en 7u efecto las autoridades provinciales 0 municipales pertinentes . 

Artícull 74P 

	

Los empleadores concederán las vacaciones fijadas por la ley 20 .744,de acuerdo con sus disposiciones . En los casos de que se trate de Anyuges e hijos menores de 18 años,que trabajen en el mismo o distinto establecimiento,se les pro pondrá que gocen su periodo de licencia en fechas coincidentes,sieq pre que ello no perjudique notoriamente el normal desenvolvimiento del 0 de los establecimientos . 
En todos los casos,se comunicará a los interesados la fecha en que gozarán las vacaciones con 60 días de anticipací6n . pr= UIO 

	

El personal que tenga hijos en la escuela primaria,/ tendrá preferencia con relaci6n al resto 9 para que el otorgamiento de las vacaciones tenga lugar durante la época de re ceso de las clases 0, 
vigentes . 

	

~wmm r ~as u,sposici.,es legaleS 

CAPlTULO XII 
VACACIONES 

CAPITULO XIII 
DIA DEL EMPLEADO DE COMERCIO 

76Q__, 

	

Queda instituído por la presente C- 

	

4T n el dia 26 de Septiembre de cada año como "Día del Emplel do de Comercio" rigiendo para esta fecha las normas establecidas para los feriados nacionales . 1 e procurará que lo normado sobre 11 particular en esta Convenci6n tienda a unifícarse en todo el país , 
. 
fVitando duplicaciones . 

CAP-ITULO XIV 
MENfS_Df LICENCIQ Y 
t= El empleado tendrá derecho a doce dias de licencia corridos nor casami y =" w 7 --- goce total de sus 

	

remu géracíones,en la fecha en que el mismo determine l pudiendo si as¡ lo -7 decidiere .adicionarlo al 

	

< ee, odo de vacacionew anuales. 
El empleado tendrá derecho a un día de permiso sin pérdida de racAn por toHn mun~ o remune 

	

ep 0 Para trámites prematrimoníales . Le corresponderá,Al empleado un día de licencia por casamiento. hijos. 

	

/ i 
y ' 

	

k g£r1culo 11-, ador otorgará sin Goce de remunera 4 aíz ^ 0 

	

u ones t asna JU xare r,-e4nta) d1as �p 11 

	

of,,año t por 



enfermedad del Anyuge .padres o hijos que requiera necesariamente la asistencia personal del empleado,debidamente comprobada esa ci£ cunstancia mediante el mecanismo del Art*227Q de la Ley 20 .744 . 
Artículo 12P 

	

El empleador otorgará con gocé total de sus remj / 
neraciones, 4 (cuatro) días corridos de licencia / por fallecimíento de padres,hijos,c6nyuges o hermanos/as,debidamente comprobado . Cuando estos fallecimientos ocurrieran a más de quíniea / 1 seis m= 

	

me=05 9 se otorgaran ¿ Hos) días corridos más de licencia tambi6n paga,debiendo justificar la realizaci6n del viaje . 
1= El empleador otorgará,con goce total de sus remu 

neracíones, 2 (dos) dias de licencia corrJA- ^ 
'Í ' 

, fallecimiento de abuelos,padres o hermanos políticos o hijos del c6n ;uge debidamente justificado el fallecimiento . 
Artículo 81Q 

	

El eMnlnadm- -e 

	

1 o~ 

	

WLJU, con goce uotal de sus remp 
neraciones, 2 (dos) dias hábiles por nacimiento de hijos . 

1= El empleador otorgará,con goce total de sus remu 
neraciones .l a Jornada completa de 10- 4 

	

1 o 
jador cuando Este concurra a dar sanare debiendo res-T 

	

1 
tíficaci6n fehaciente que lo acredite . 

	

y 

	

Mt~. 

Artículo SA 

	

.- El emnT»ad^e m - a un m nw a i con goce total ce remunerp-a Hones 2 (dos) días corridos de licencia al e-m mudarse de vivienda,debídamente justificado . 
El empleador otorgará autorizaci6n con goce total de sus remuneraciones al empl-I, ~ 

	

4 a ~ Pws Z iones o emplazamientos personales con carácter A- --- 

	

^011 
TM o 

	

Oclus z, ba comparecer ante reparticiones oficiales,debiendo presentar la cer 44 ficación renaciente que lo acredite, 
Artículo 85Q 

	

.- El emple=Tor ^T 

	

< ma lma con goce toral ae sus remu / neraciones lo (diez) días de licencia como máxi-mo, r año .para los estudiantes secundarios A nomno^c o y 

	

= ea=Hnrar SUS wáterias y rendir exámenes,fijándose el ciclo lectivo normal según Jas especialidades que se cursen y debiendo justificar la rendici6n su =MAM enes medíante la certificacion de la autoridad educ-Son 1 rrespondiente. Esta lícencia,a solicitud del empleado/a,podrá acumu ¡Irse al período ordinario de vacaciones anuales . 
Aojículo 86º - El emplearo- -o 

	

1 -9- con goce tora , de sus repu neraciones 20 (veinte) dían de li , 

	

1 1 

	

~"~ n COMO M- / ximo l por año .para los estudiantes universitarios a efectos de prepa rar sus materias y rendir exámenes,pudiendo solicitar hasta un máxi a^ o A 1 cuatro, dias por examen .fijándose el la cm - 1 o 

	

o anos y debiendo justificar la rendici6n de exámenes mediante la cel susi,~ 4A A ~ " e la ausoridad IducaSona, correo onsi no 

	

0 0 

	

~ =* uando en el año se excediera de cinco OTámenes sin repetirlos se otorgarán cup trn (Al A< 

	

X un m s ue lícencli con goce de remuneraciones . Estas licen cias así establecidas a sgWUtud del empleado/a l podrán acumularse Q periodo ordinario de válaciones anuales 

	

M- 



Arácul0 87Q 

	

*- : El empleador remunerará al personal que deba cum 
plir las exigencias de la revisaci6n médica milf tar hasta 2 (dos) días corridos . Cuando se requiera más de este t6r:-mino deberá ser justificado fehacíentemente por la autoridad pertS/ nente. 

Artículo 889 

	

El empleado que en carácter de reservista sea 
incorporado transitoriamente a las Fuerzas Arma das de la Naci6n,como oficial o suboficial,tendrá derecho a hacer uso de licencia sin goce de sueldo .mientras dure su incorporaci6n . 

Artículo 89Q El personal que cumpla el Servicio Militar in corporado a la Policía Federal o en la frefecTu .a Naval Argentina y se le concederá licencia sin goce de sueldo de conformidad con lo establecido en el Dto . 4216/54, 
Articulo 90Q 

	

A solicitud del empleado l el empleador le otorgá, 
rá una hora de licencia mensual con goce total de remuneraciones al efecto de realizar sus compras en aquellos 11 gares donde la discontinuidad y uniformidad de los horarios ímpos-i bilitara al mismo para concretar sus adquisiciones . 

Las empresas dispondrán la fecha y horarios que consideren más adecuados para su otorgamiento como asimismo la rotaci6n necesaria que no interfíera el normal desenvolvímiento de las tareas« 
La liquidaci6n se efectuará en caso en que haya remuneraci6n va 

e_/ 
riable sobre el promedio hora del día en que se haga uso de ese de-bo 

CAPITULO XV 
REPRESENTiClON GREMIAL Y RELACIONES L»ORALES 

culo 91Q Donde hubiere delegados gremiales o éstos l a ef,c 
tos de cumnlír con sus fUncimnmc 

	

<w4 muywn nos * 1 podrán trasladarse de un lugar a otro del establecimíento,debiendo nUMMnM 0 e comunacario a su superior inmediato. 
Dichos representantes gremiales cuidarán que en o ortunisas o 1 cumplimiento de sus funciones no se altere la normal marcha del el Ens1 4 4 wn m ento . 
Los empleadores otorgarán toda licencia gremial que le sea re rida por la organízaci6n sindical respectiva a los re res=no .70 

gremiales . 

	

0 w4 

En Oportunidad de realizarse la audiencia prevía para el caso de aplícaci6n de medidas u 

	

p a = = en al personal podrán estar presentes los delegados 8-1 para que 6stos se informen, 

	

1 

Toda suspensi6n o medida disciplinaría será in /1 formada al delegado del ner----l m^ 

	

01 o curando en o 10 Posible hacerlo en forma previa . De igual modo se procederá rey pecto a medidas adoptadas por supuesta comisi6n de una irregular¡ dad por un empleado . 

La representací6n .giemial del establecímíento . 1 



1 

tomará intervenci6n en todos los problemas laborales que afecten to tal o parcialmente al personal,para ser planteados en forma directa ante el empleador o la persona que éste designe . 
En las reclamaciones de tipo individual intervendrán los deleq gá dos del personal a solicitud del empleado l si éste no hubiere obten¡ .a" ansi o 

	

A u acci n de la patronal en su reclamo personal, 
S empresas deberán instalar,en lugar adecuado tablero o pizarra .cue será utilizAd^ m 1 M a W.Z> representantes sindicales para efectuar comunicaciones al personal . 
representaci6n gremial y el empleador o sus representantes establecerán de com6n acuerdo as fechas y la hora de íniciaci6n de la reuní6n en las cuales con siderarán los asuntos sometidos respectivamente por las partes . L'as reuniones podrán ser semanales y se desarrollarán dentro del esta blecimiento y en horas de trabajo . Para realizar las reuniones se manales,los casos a considerar se presentarán por escrito con uria-anticiPaci6n de 48 horas hábiles, De existir problemas de carácter urgente que deban tratarse de inmediato porque el retraso de la so luci6n pudiera ocasionar perjuicios a cualquiera de las partes,se-/ realizarán reuniones extraordinarias . De cada reuni6n se labrará 1 un acta que concrete los asuntos tratados y las conclusiones a que se llegue . 

A) Asígnaci6n e ¡importe El personal sin límite de edad, que preát-e---'servlcios en - Stablecimientos comprendidos en el Sm 0 de este Convenio Colectivo de Trabaio será benefi-J-A, 7 

	

WW" u seguro de vida colectivo obligatorio 7 que cubrirá por la suma de $ / 25 .500 .- (Veinticinco mil quinientos pesos), los ries§os de muerte o inca ac 4 d 0 - y permanente cuainuiera Un r" y 

	

0 

	

=TW" aun causas ,,terminantes y el lugar en que ocurran (A-T 

	

0 
dé trabajo y dentro o fuera del pais) 

	

En mi 

	

'" S A 
UeLa uei lugar / 

~wuw a aquellos em --pleados que se hallan en relaci6n de dependencia con dos 0 más ei pleadores l este seguro deberá ser contratado por el empleador con-
711-1.1,cual registre mayor antigüedad . 

Distríbuci6n Hui Páqo de la prima : El nano Am i= 

	

4 y 

	

este seguro está o -- 

	

es ma de 1 
ry- de los empleadores hasta la suma / 1 17 000 .- (Diecisiete mil pesos) y a cargo de los empleados los unn o ín - 

	

CMO M11 quinientos pesos) restantes . 

CAPITULO XVI 
SEGURO DE VIDA 

C) Carácter del jenejícío : Déjase establecido que este seguro Ze vida es totalmenti ÍndenendinnEw o u cualquier otro bene 1 ficio que por leyes vigentes o que se dictaren en el futuro .pudie ra rnra=c ^_s 

	

1 0 =L o ampleado, 
D) Contrataci6n del 12Ubro ; La contrataci6n de este seguro de =Ha ^1 -- 0 - - - v na anorio la Ta , w-H eador por interme 

e~~ 
dio de cualquier instituci6n o empresa autori=da por las leyes e Tecíficas wi 

	

0 

	

1 aterla . Queda prohibido l el aut,oseguro . 



Osimísmo queda absolutamente prohibida la designaci6n del empleador como beneficiario del seguro len cuyo caso el siniestro será liquid,1 do conforme con las condiciones generales de la p6liza para el caso de falta d- a 4 

	

A . . gnaci n uel Deneficiario . 
E) Retenciones y pa A los efectos del pago de las sumas que en concepto de Prima corresponden al personai l los empleado / res actuarán como agentes de retenci6nyobligatorios,a cuyo efect-o / se los autoriza a practicar los correspondientes descuentos de las remuneraciones de sus personales . Esta autorizaci6n se hace exten / siva a las sumas a pagar por prima de ampliaciones voluntarias y/o seguros sociales que correspondan depositar por adhesi6n voluntaria o los mismos . 
F) Incorporaciones ep2ecíalesí Los personales no afectados por esta ConvencAn Colectiva de Trabajo que actGen en las em presas comprendidas,así como los empleadores de las mismas,podr1n incorporarse al régimen si así lo solicitaren y en un todo de acue£ do con la reglamentaci6n a dictarse por el mismo. 

Artículo gRo 

	

r Los empleadores efectuarán un aporte adicional al actual del 0 ín a 

	

u 
y 

	

=m L= tos salarios de los Templeados comprendidos en el presente Convenío,con destino a la 10bra social que el y 

	

m . nua a sus afiliados . Dicho aporte será epositado a favor 0 n e = . -M-C .A .C . conforme a la Ley 19 .772 . 
ticulo 999 

~wáplícaci6n H~ i, 
TArtículo 100Q 

CAPITULO XVI 
APORTES Y CONTRIBUCIONES 

Lo acordado en el presente Convenio no podrá ser invocado a los fines de la ínterpretaci6n y Decretos Leyes 18 .610 0-0-1971) y 19 .772 . - 
t*= Aportes con fines sindicales ; Los empleadores rán a procede 

	

re t 

	

1 

	

-9 

	

y 0 os haberes del prsonal comprendido en el Presente Convenio . Este aporte mantiene Antica característica y destino al instituido por el párrafo 39 61 Articulo qAº a 1 - onvenio W73, 
1 cssos importes serán denositas^ 

	

1 u HUS e empleador, dentro de los quince (15) días de su retenci6n,a la Men de la filial de la COnfederaci6n General de Empleados de Comercio correspondiente al ámbito neo ráS 

	

A 
¡que . 

	

y 

	

ww - la sede empresaria,en la cuenta que aquélla in 
Las empresas con sucursales que así lo deseen Podrán proceder de esa mísm& manera l previa comunicaci6n de ello a la filial respe£ tiva . La ConfedaraciAn a -p eados de Lomercio deberá transferir a las filiales incluidas en este Ttimo supuesto los ii 1 portes que le correspondan . Los dep6sitos y transferencias se efec A 7 tuarán en los plazos determinados por el Decreto Ley 18 .610 (t .o .- 1971) y el Decreto 1.967170 . 
D4jase establecido que/ el 20 % de los importes recaudados serán inador - 1 - 

	

ÜL m onseder ion Genera , o= w 1 wauos ug,oomercio . 



,ve I-ta ~y ', 

En las zonas donde no exista fílial,tales importeS deberán ser depositados en la cuenta que indique la Confederaci6n General de Em pAeados de Comercio . 
En todus los casos el empleador deberá acompañar una n6mina detl llada del personal al que correspondan las retenciones efectuadas . Artículo 101Q_ 

	

Las empresas retendrán por el sistema de plan¡ llas las cuotas sindicales de los asociados u otras contríbuciones,de acuerdo a la legislací6n vigente,ímportes que serán ingresados a las filiales correspondientes a la Confederaci6n General de Empleados de Comercio en los casos y forma que dichas fi li-les lo soliciten. 

CAPITULO XVIII 
INSTIT 

- 
UTO NACIONAL DE CAPACITUCION PiOFESIONAL 

Y TECNOLOGICO fARA EL EMPLSADO -DS COM00C10 
IVEW 

	

(- f~ 

	

-- r ase el instituto Nacional de Capacitaci6n Ip 4 es ona , 

	

T 

	

A 

	

oro / 

ORGANISMOS PARITARIOS ESPECTALR5 
CAPITULO XIX 

culo 
y wW~s gico para Empleados de Comercio (INCAPTET t que tendrá a su cargo la orientaci6n y capacitaci6n profe Mnal de los emnleados A- --- 

	

4 
W40 V * 

	

- 

Dicho organismo se finanniamt con un aporte a cargo de los emplea dores de $ lo (diez pesos) mensuales por cada empleado comprendido en 11 presente Conve-M, r , o ectiva de Trabajo. 
.En el Armino de 180 días a partir de la homologaci6n del presea Convenio la Confederaci6n General de Empleados de Comercio ínstrp tará la reglamentaci6n y puesta en marcha de este lnstituto a tra de los organismos competentes . 

tZ Se constituye una Comísi6n de carácter paritario que tendrá o y o a m JeLo estudiar la factibílídad de un régimen que contemple la situaci6n en orden a la estabilidad en el empleo,para los Lm imno^ u u y 

	

. e omercio que cuenten con más de 45 años de edad y más Ha ii a a w= de antiquedad en la empresa . 
La COmís=n deberá expedirse en el término de 180 días . 

t= Comisi6n de Salubrid1d * Higiene y Sequridad, La Comision de SaWn, J-4 wu Y "j91ene y segurídad se constituirá de acuerdo a lo establecido por el ArtícuIQ 490 je la presente Convenci6n Colectíva y tendrá las funciones que allí se est-a b.lecen . 

En caso que cuiplido el plazo fijado para el fun ninnom4 ento de las Comísiones previstas en los Ir tículos 103 y 104 los temas sobre 1 - 

	

1 
Muerdo, no serán pasibles de laudo . 

	

s cua es no se naya arribado a 



presente Convenio l se constituirá la Comisi6n Paritaria de interpretp ci6n del mismo, la que estará integrada por igual nómero de represen tantes titulares y suplentes designados por las partes signatarias . Ambas partes podrán designar asesores . Esta Comisi6n será el organil mo de ínterpretaci6n de la presente Convenci6n en todo el ámbito del país y su funcionamiento se ajustará a los Arminos de la Ley 14 .250 y su reglamentaci6n, e intervendrá en las cuestiones que puedan plal tearse respecto de la calíficaci6n del personal en funci6n de las cl tegorías incluidas en este Convenío . 

OBLIGACION DE CERTIFICAR 
Artítulo 107P 

	

La empresa estará obligada a otorgar un certifi cado de trabajo dentro de los 3 (tres) días de-la íncorporaci6n del empleado, en el que se hará constar la fecha de ingreso, la categoría, el nombre de la Raz6n Social 7 el domicilio de la misma y el sueldo convenido si fuera superior al correspondiente a su categoría . 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Los incrementos de salarios resultantes de la aplicaci6n de esta Con venci6n Colectiva tendrán Agencia a partir del 19 de Junio de 1975 y serán abonados en oportunidad de la liquídaci6n de las remuneracil nes del mes de julio del mismo año . 
Los salarios que resulten de la aplicaci6n del monto del salario míni 

a mO, vital y Mil establecido por el Decreto NQ 1 .649/75, se liquida-rán al abnnAno= la re-uneraciones del mes de Junio de 1975 . 

A 


